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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Docentes del Liceo Municipal “Anto-
nio Fuentes del Arco”, de la ciudad de Santa Fe.
Adopción de medidas para la inclusión de los mis-
mos como beneficiarios del Fondo Nacional de
Incentivo Docente. Caballero Martín y otros.
(1.646-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Ca-
ballero Martín y otros, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga proceder a la inmediata
inclusión de los docentes del Liceo Municipal “An-
tonio Fuentes del Arco” de la provincia de Santa
Fe, como beneficiario del Fondo Nacional de Incen-
tivo Docente; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
medio del señor jefe de Gabinete de Ministros, a tra-
vés de la Subsecretaría de Coordinación - Unidad
FONID, dependiente del Ministerio de Educación,
analice la pertinencia y en caso afirmativo proceda
a la inmediata inclusión de los docentes del Liceo
Municipal “Antonio Fuentes del Arco”, de la ciu-
dad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, como be-
neficiarios del Fondo Nacional de Incentivo Docen-
te, conforme ley 25.264.

Sala de la comisión, 13 de junio de 2001.

Juan C. Millet. – Cristina Fernández de
Kirchner. – Jorge Zapata Mercader. –
Mabel N. Gómez de Marelli. – Eduardo
G. Macaluse. – María del Carmen
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Alarcón. – Marta del Carmen Argul. –
Mónica S. Arnaldi. – Alfredo P. Bravo. –
Juan C. Farizano. – Teresa H. Ferrari de
Grand. – Isabel E. Foco. – María I. García
de Cano. – Graciela M. Giannettasio. –
Cristina R. Guevara. – Liliana Lissi. –
Mabel G. Manzotti. – Catalina C. Méndez
de Medina Lareu. – Ana M. Mosso. –
Mabel H. Müller. – Luis S. Varese.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Ca-
ballero Martín y otros, cree innecesario abundar en
más de detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Conforme surge de la ley 25.264, modificatoria de

la ley 25.053, referidas ambas al Fondo Nacional de
Incentivo Docente, se deben incorporar como be-
neficiarios, entre otros, a los docentes de las escue-
las dependientes de municipios.

En tal sentido, la intendencia de la ciudad de San-
ta Fe de la Vera Cruz, solicito ante la Subsecretaría
de Coordinación - Unidad FONID, la correspondien-
te incorporación de los docentes del establecimien-
to educativo señalado.

La actual situación, es decir falta de recursos
económicos, genera incertidumbre en el plantel do-
cente del Liceo Municipal “Antonio Fuentes del
Arco” agudizando así su ya precaria situación, pero
no resignando la población la oportunidad de apren-
der y educarse.
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Los docentes hacen esfuerzos para poder conti-
nuar cumpliendo sus obligaciones, pero solamente
el esfuerzo no alcanza y es imperioso que se posi-
bilite de alguna manera el aporte que permita paliar
las necesidades de los mismos.

La inmediata inclusión de los docentes como be-
neficiarios del Fondo Nacional de Incentivo Docen-
te, permitirá que parte de las preocupaciones que
hoy nos afligen sean de alguna manera superadas,
ya que la educación es un compromiso con la so-
ciedad, dando lugar a una mayor equidad.

Atento a las consideraciones expuestas, solicita-
mos de la Honorable Cámara la aprobación del pre-
sente proyecto de declaración.

Carlos A. Caballero Martín. – María E.
Biglieri. – Alberto A. Natale.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
medio del señor jefe de Gabinete de Ministros, a tra-
vés de la Subsecretaría de Coordinación - Unidad
FONID, dependiente del Ministerio de Educación,
proceda a la inmediata inclusión de los docentes del
Liceo Municipal “Antonio Fuentes del Arco”, de la
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, como
beneficiarios del Fondo Nacional de Incentivo Do-
cente, conforme ley 25.264.

Carlos A. Caballero Martín. – María E.
Biglieri. – Alberto A. Natale.


